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ACTA 
 

 

Título reunión 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 

 

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin 

Madrid 12/05/2026 13:00 h. 14:00 h. 

 

Asistentes  

D. José María Fernández Seijo Presidente  

D. Ricardo Bodas Martín Vocal 

D. José Luis Costa Pillado Vocal 

Dª. María Pilar Jiménez Bados Vocal 

D. José María Páez Martínez-Virel Vocal 

D. José Carlos Orga Larrés Vocal 

Dª. Lucía Avilés Palacios Vocal 

Dª Laura de Lorenzo Aracama Secretaria 

 

Acuerdos alcanzados 

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 27 de abril de 

2026. 

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Imponer a XX una sanción de multa 

de quinientos euros (500 €) por la comisión de una falta leve del artículo 419.3 

(LOPJ) en su actuación como magistrado del Juzgado X. Este acuerdo es 

aprobado por mayoría de los miembros de la Comisión, con el voto particular de 

los vocales José María Fernández Seijo, Ricardo Bodas Martín y Lucía Avilés 

Palacios. 

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Archivar el expediente disciplinario 

incoado a XXX por la posible comisión de una falta muy grave, grave o leve de 

retraso en su actuación como jueza sustituta en el Juzgado X. Este acuerdo es 

aprobado por mayoría de los miembros de la Comisión, con el voto particular de 

los vocales José María Fernández Seijo, Ricardo Bodas Martín y Lucía Avilés 

Palacios. 

Cuatro. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la 

resolución del Pleno del Consejo General por la que desestima el recurso de 

alzada interpuesto por XXX, contra la sanción de suspensión de funciones por 

tiempo de ocho meses que le fue impuesta por la comisión de una falta muy 

grave de retraso, art. 417.9 LOPJ, en su actuación como magistrada integrante 

de la Sección X de X.  
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Cinco. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la resolución 

del Pleno del Consejo General del Poder Judicial por la que inadmite la solicitud 

de suspensión de la ejecución de la sanción, solicitada en el recurso de alzada 

interpuesto por XXX contra el acuerdo de la Comisión Disciplinaria que le impone 

una sanción de suspensión de funciones por un tiempo de doce meses por la 

comisión de una falta muy grave de desatención y retraso injustificado (art. 

417.9 LOPJ), una sanción de suspensión de funciones por un tiempo de doce 

meses por la comisión de una falta muy grave de ignorancia inexcusable (art. 

417.14 LOPJ), y una multa de quinientos euros (500 euros) por cada una de las 

cuatro faltas del art. 419.2 de la ley Orgánica del Poder Judicial (trato 

desconsiderado), en su actuación como X de X. 

Seis. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo 

del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de X por el que archiva la queja 

formulada por la posible comisión de una falta leve de retraso (art. 419.3 LOPJ) 

de XXX en su actuación como magistrada de X. 

Siete. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del 

acuerdo del Promotor de la Acción Disciplinaria de remitir al Tribunal Superior de 

Justicia de X las actuaciones relativas a la queja formulada por la posible comisión 

de una falta leve de retraso (art. 419.3) LOPJ) en la actuación de XXX como 

magistrada en X. 

Ocho. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- 1º.- Quedar enterada del 

acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de X, por el que 

impone una sanción de advertencia y multa de cuatrocientos euros (400 €) a 

XXX por la comisión de una falta leve de retraso (Art. 419.3 LOPJ) en su actuación 

como titular del Juzgado X y 2º.- Quedar enterada de la certificación del Acuerdo 

de Firmeza de la sanción. 

Nueve. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del 

acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de X de archivar 

el expediente disciplinario incoado a XX por la posible comisión de una falta leve, 

art. 419.2 LOPJ, como jueza sustituta en el Juzgado X. 

Diez. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del 

acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de X de incoar 

expediente disciplinario a XXX por la posible comisión de una falta leve de retraso 

(art. 419.3 LOPJ) en su actuación como titular del Juzgado X. 

Once. Información Previa Jurisdicción Militar núm. XXX.- Quedar enterada del 

Auto N.º XX/2026 del Juzgado Togado X, por el que acuerda la inadmisión y 
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archivo de la denuncia presentada por XXX contra la comandante auditora Dª 

XX. 

 

La Próxima Comisión quedó fijada para el día 26 de mayo de 2026.  

Vº Bº Presidente La Secretaria 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 


COMISION DISCIPLINARIA 


En Madrid, a 18 de mayo de 2026 


 


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, 


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. José María Fernández Seijo, y 


los Vocales Excmos. Sres. Ricardo Bodas Martín, José Luis Costa Pillado, 


María Pilar Jiménez Bados, José María Páez Martínez-Virel, José Carlos Orga 


Larrés y Lucía Avilés Palacios, ha visto el Expediente Disciplinario nº 


XX/2025, instruido contra el Ilmo. Sr. D. XXX, por su actuación como 


Magistrado del juzgado X, por la posible relevancia disciplinaria que a los 


efectos de los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial pudieran tener los hechos relatados. 


ANTECEDENTES 


PRIMERO. - En fecha 13 de noviembre de 2025 se adoptó el acuerdo de 


incoación de expediente disciplinario XX/2025 contra el Ilmo. Sr. D. XXX, 


por su actuación como Magistrado del juzgado X, por la posible relevancia 


disciplinaria que a los efectos de los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la 


Ley Orgánica del Poder Judicial pudieran tener los hechos relatados. 


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo al interesado, se practicaron 


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos 


objeto del expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego 


de Cargos, en fecha 17 de febrero de 2026 con la indicación de que los 


hechos reflejados pudieran ser constitutivos de una falta muy grave, grave 
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o leve de los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial. 


De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica 


del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite correspondido 


en plazo y forma mediante escrito de fecha 16 de marzo de 2026. 


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 30 de 


marzo de 2026 Propuesta de Resolución, en la que reseñó que los hechos 


llevados a cabo por el expedientado podían ser merecedores de una sanción 


de 3 meses de suspensión por la comisión de una falta muy grave tipificada 


en el artículo 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han 


observado las prescripciones legales establecidas. 


HECHOS PROBADOS 


PRIMERO. - El Ilmo. Sr. don XXX es titular del Juzgado X desde el 13 de 


agosto de 2018. 


SEGUNDO. - La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder 


Judicial, en su reunión de 28 de junio de 2023, en el seno del Expediente 


Disciplinario núm. X/2023, acordó “Imponer a Don XXX, por su actuación 


como titular del Juzgado X una sanción de multa de 2.000 euros, por ser 


considerado autor disciplinariamente responsable de una infracción del 


artículo 418.11 de la referida citada Ley Orgánica”. 







 
 


3 


 
 


 


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 


COMISION DISCIPLINARIA 


En dichas actuaciones se tuvieron en consideración los retrasos 


advertidos en el Juzgado X, imputables a su titular, hasta el día 14 de 


septiembre de 2022, fecha de la última certificación remitida por la Letrada 


de la Administración de Justicia.  


TERCERO. - A partir del 23 de mayo de 2024, se recibieron en el Servicio 


del Promotor de la Acción Disciplinaria diversas denuncias por nuevos 


retrasos en el dictado de resoluciones judiciales de exclusiva incumbencia 


del magistrado referido, que dieron lugar a la incoación de las siguientes 


diligencias informativas:  


- Diligencias informativas núm. XXX/2024. 


En éstas se constata un retraso en el dictado de la sentencia 


correspondiente al procedimiento de divorcio núm. XXX/2021, que quedó 


pendiente desde el 24 de enero de 2023. 


- Diligencias informativas núm. XXX/2022 (acumuladas). 


Versan sobre el retraso en dictar resolución en el procedimiento 


ordinario núm. XXX/2022, desde que se produjo el allanamiento de la parte 


demandada en fecha 28 de febrero de 2024. La sentencia se dictó por el 


juez sustituto don X en fecha 21 de enero de 2025. 


- Diligencias informativas núm. XXX/2024 (acumuladas). 


Sobre la demora en el dictado de la sentencia correspondiente al 


procedimiento de divorcio núm. XX/2023, desde la vista que tuvo lugar el 


día 7 de junio de 2023. Se dictó por don XXX el día 19 de diciembre de 2024 


(18 meses después).  
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- Diligencias informativas núm. 2XX/2025 (acumuladas). 


Cuyo objeto fue el retardo en el dictado de la sentencia correspondiente 


al procedimiento ordinario núm. XX/2020, pendiente desde que se dictó la 


diligencia de ordenación de fecha 17 de abril de 2023. La sentencia, 


finalmente, fue dictada por don XXX el día 5 de mayo de 2025 (más de dos 


años después).  


CUARTO. - El Juzgado X ha sido objeto de seguimiento por parte del 


Servicio de Inspección de este Consejo (expediente núm. XXXX/2019). 


Del informe remitido por dicho Servicio se constata cómo la evolución del 


seguimiento durante los dos últimos años fue desfavorable: 


- En la última certificación que fue objeto del anterior expediente 


disciplinario núm. X/2023, se consignaban 74 sentencias 


pendientes de dictado a fecha 14 de septiembre de 2022. 


- Posteriormente, según el certificado de 3 de febrero de 2023, 


existían 99 sentencias pendientes de su dictado a esa fecha. 


- Según el certificado de 13 de junio de 2023, constaban a esa fecha 


128 sentencias pendientes de su dictado. 


- En el certificado de 6 de octubre de 2023 figuraban 117 sentencias 


pendientes de su dictado a esa fecha. 


- Según certificado de 4 de diciembre de 2023 existían a esa fecha 


115 sentencias pendientes de su dictado. 
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- Según el certificado de 6 de junio de 2024 el número de sentencias 


pendientes de su dictado en ese momento ascendía a 120. 


Por el Servicio del Promotor de la Acción Disciplinaria se recabaron de 


la Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado X, distintas 


certificaciones al efecto de verificar, con mayor detalle aún, la evolución de 


la pendencia.  


El resultado ha sido igualmente negativo pues: 


- Dicha fedataria certificó que, a fecha 16 de abril de 2025, había 


un total de 85 sentencias pendientes. 


- En un posterior certificado de fecha 15 de junio de 2025, este 


número ascendió hasta las 102 sentencias pendientes. 


- En fecha 15 de julio de 2025, el número de sentencias pendientes 


era de 140. 


- Finalmente, en el último certificado cerrado a fecha 10 de octubre 


de 2025, se informa que el número de procedimientos pendientes 


de sentencia asciende a 178. 


La evolución, por tanto, es claramente desfavorable.  


Un número elevado de estos procedimientos (60) tienen una antigüedad 


superior al año; además, estos certificados evidencian que el magistrado 


no sigue un orden de antigüedad para la resolución de los asuntos 


pendientes. 
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QUINTO. - De conformidad con los datos obrantes en la Sección de 


Estadística Judicial del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder 


Judicial: 


− La carga de trabajo del Juzgado X superó el indicador durante todo el 


período analizado, con un 155% en el año 2022, un 143% en el año 


2023, un 151% en el año 2024, y un 153% en el primer semestre de 


la presente anualidad. 


− La dedicación del órgano igualmente superó el correspondiente 


indicador, pues alcanzó un 128% en el año 2022, un 154% en el año 


2023, un 176% en el año 2024 y un 217% en el primer semestre del 


presente año. 


− El magistrado alcanzó en el año 2025 un 112% de rendimiento, de 


conformidad con los criterios técnicos establecidos por el Consejo 


General del Poder Judicial para fijar el rendimiento estándar de la 


actividad profesional del juez. 


 


SEXTO. - El Ilmo. Sr. don XXX estuvo de baja desde el 7 de marzo hasta 


el 12 de mayo de 2023 (66 días), y desde el día 12 de marzo de 2024 hasta 


el 8 de marzo de 2025 (361 días). 


En la actualidad, conforme se desprende del documento aportado, el 


magistrado sufre un trastorno depresivo adaptativo (DSM-5:309.0), 


presentado mejoría tras el tratamiento prescrito aunque presenta 


fluctuaciones anímicas. 
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SÉPTIMO. - El número de sentencias pendientes se ha incrementado 


notablemente: antes de su baja, en fecha 16 de abril de 2025 había un total 


de 85 sentencias pendientes; y en la última certificación de 10 de octubre 


de 2025 el número se ha elevado a 178 resoluciones pendientes de dictado. 


Además, ha seguido criterios selectivos para el dictado de sentencias 


pendientes.  


OCTAVO. - Consta que Ilmo. Sr. DON XXX fue sancionado por la 


Comisión Disciplinaria de este CGPJ en fecha 28 de junio de 2023 a una 


sanción de multa por una falta prevista en el número 11 del artículo 418 de 


la Ley Orgánica 6/1985, habiendo adquirido firmeza tal pronunciamiento el 


4 de diciembre de 2023, anotación que no aparece cancelada.  


NOVENO.- Consta igualmente en las actuaciones que el Magistrado 


solicitó un refuerzo para su juzgado ante la imposibilidad de afrontar la 


tarea de puesta al día del mismo. El Tribunal Superior de Justicia remitió la 


petición al Consejo General del Poder Judicial que, previo informe negativo 


del servicio de inspección, denegó dicho refuerzo.  


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


PRIMERO. - Los hechos declarados probados lo son como consecuencia 


de la prueba practicada en el procedimiento disciplinario y que obra en el 


expediente, con todas las garantías de contradicción. 


SEGUNDO. - Tales hechos, reveladores de pendencias procedimentales 


son calificados en la propuesta de resolución como constitutivos de la 


infracción tipificada en el artículo 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 


(en adelante, LOPJ), según el cual “Son faltas muy graves:9. … el retraso 
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injustificado y reiterado en la iniciación, tramitación o resolución de 


procesos y causas o en el ejercicio de cualquiera de las competencias 


judiciales”. 


Establece la propuesta del Promotor que dicho supuesto-tipo de 


infracción no contempla, como es de ver, un retraso puramente objetivo en 


la duración de los procedimientos, identificable con la mera falta de respeto 


a los plazos procesales, sino que se refiere a un retraso injustificado en el 


ejercicio de la actuación judicial. En su opinión , es por tanto, dentro de ese 


plano subjetivo del ejercicio de la potestad sancionadora donde debe 


desenvolverse nuestro análisis a fin de determinar si en la conducta del 


magistrado sujeto a expediente concurren los factores esenciales 


condicionantes de la infracción administrativa y suficientes para efectuar el 


reproche administrativo sancionador, evitando cualquier intento de 


construir una responsabilidad objetiva basada en la simple relación del 


sujeto a expediente con el medio en el cual actúa, con olvido de que la 


responsabilidad administrativa, bien lo sea disciplinaria, debe asentarse, al 


igual que en el derecho penal, en el principio estructural básico de la 


culpabilidad, cuya exigencia viene expresamente determinada en el artículo 


28.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 


Público, cuando establece que sólo podrán ser sancionadas por hechos 


constitutivos de infracción administrativa las personas físicas y jurídicas que 


resulten responsables de los mismos a título de dolo o culpa. 


TERCERO. - Conocidos son los criterios sobre los que la jurisprudencia 


considera que debe articularse la concreción del concepto jurídico 
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indeterminado de retraso injustificado, a los que se hace amplia referencia 


en la propuesta de resolución. 


Lo relatado en esa propuesta, sobre la base de los informes del Servicio 


de Inspección y los certificados emitidos por la Letrada de la Administración 


de Justicia del órgano judicial, es revelador de la excesiva tardanza que en 


el concreto caso existe en la resolución de determinados procesos, una 


tardanza en cuya génesis ninguna influencia cabría atribuir, en principio, a 


la situación del Juzgado en lo relativo a la plantilla de medios personales y 


al volumen de asuntos de que conoce, pues lo considerado en la propuesta 


de resolución como determinante de un supuesto resultado ilícito son 


hechos dependientes exclusivamente de la intencionalidad individualizada 


del magistrado, al margen de cuál fuere aquella situación.  


Es por tal razón que lo procedente según la propuesta, es prescindir de 


dicha situación y partir del examen de la dedicación a su función del 


magistrado contra el que se dirige el expediente, para luego determinar si 


sus pautas de conducta justifican las demoras resolutivas existentes. 


Pues bien, los datos reflejados en los hechos probados patentizan que los 


indicadores de dedicación fijados por el CGPJ fueron ampliamente 


superados por el magistrado durante los años 2022 y 2023 y 2024. En ese 


concreto particular, por tanto, ningún reproche cabría hacer en abstracto a 


la conducta de aquél a los efectos de considerarla determinante de una 


situación de pendencia, al mantener un ritmo de trabajo acorde con los 


módulos utilizados por el CGPJ como parámetro válido para valorar la 


actividad o rendimiento de un juez. Y no desdice ese cumplimiento de 


módulos el hecho de que el magistrado haya priorizado unos asuntos en 
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menoscabo de otros, pues los resultados obtenidos no son fruto del uso de 


criterios selectivos, como se pretende en la propuesta de resolución, sino 


de la efectiva actividad resolutoria del magistrado, que si bien ha priorizado 


la resolución de determinados procedimientos no quiere ello significar per 


se que haya utilizado de forma maliciosa la técnica conocida como del 


“espigueo”. No basta la existencia de sentencias pendientes más antiguas 


que las dictadas para considerar de forma automática que se ha producido 


el mismo, siendo necesario un estudio detallado de las resoluciones y 


causas que han llevado a esa situación. A mayor abundamiento, en esa 


valoración de especial dedicación debemos destacar tal y como consta en 


los hechos de esta resolución que la dedicación comprobada fue de un 128% 


en el año 2022, un 154% en el año 2023, un 176% en el año 2024 y un 


217% en el primer semestre del siguiente año. Debemos puntualizar que 


estos porcentajes se refieren a horas baremadas, pues este tipo de órganos 


tienen además asignadas unas horas no baremadas, concretamente 563 


horas anuales , que están directamente relacionadas con la entrada de 


asuntos y que se corresponden con la entrada de asuntos de un órgano 


judicial normalizado que en este caso de juzgado mixto se fija en una 


entrada de 680 asuntos civiles y 1000 penales. Pues bien, en este órgano 


la entrada de asuntos que corresponde a esas anualidades es de 155% en 


el año 2022, un 143% en el año 2023, un 151% en el año 2024, y un 153% 


en el primer semestre de la presente anualidad lo que supone un 


incremento de actividad en el juzgado muy considerable y también en el 


trabajo del magistrado que , sin embargo, no se tiene en consideración a la 


hora de calcular su rendimiento que solo incluye las horas baremadas y no 


el aumento proporcional que correspondería de las horas no baremadas por 
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el ingreso de asuntos que corresponden a un juzgado y medio, aun así es 


absolutamente excepcional. La conclusión es que este volumen de trabajo 


si tiene una influencia muy notable en el retraso que se analiza. 


CUARTO.-  Por lo que se refiere al análisis del periodo objeto de sanción 


también existen serias dudas. La existencia de una sanción anterior se 


refirió a un periodo determinado que incluye hasta el 14 de septiembre de 


2022, sin embargo, el nuevo expediente incluye algunas resoluciones 


pendientes anteriores a esa fecha por lo que no se podría sancionar 


nuevamente por esos hechos. Todo ello es fruto de la existencia de 


seguimientos por parte del servicio de inspección que se abren y no se 


cierran por lo que resulta extremadamente complicado determinar a qué 


resoluciones se refieren los mismos; no sabemos si ha existido un plan de 


actuación, en que ha consistido, si se ha cumplido y que medidas se han 


tomado para paliar la situación. En el presente caso la cuestión se complica 


aún más pues el magistrado estuvo de baja durante dos periodos, uno de 


más de tres meses y otro de prácticamente un año, y se incluyen también 


sentencias pendientes que quedaron conclusas cuando estaba de baja por 


lo que no se le puede imputar la falta de dictado de las mismas. Al final, 


aunque resulta innegable la existencia de un retraso objetivo, la presencia 


de otros elementos determinantes en el expediente conduce 


inevitablemente a modificar el tipo de la falta solicitada.  


 


QUINTO . - Por tanto, el incumplimiento que se persigue no puede ser 


incardinado en el artículo 417.9 de la LOPJ. En primer lugar, de la no 


resolución de determinados asuntos ya fue sancionado con fecha 28 de 
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junio de 2023, por lo que, volver a sancionar en este momento por las 


mismas resoluciones supondría incurrir en la violación del principio del non 


bis in idem. No obstante, existen otros retrasos que han quedado 


constatados posteriores a esa fecha por lo que el retraso existe como ya se 


ha dicho, sin embargo parece que estos hechos tienen un encaje más 


adecuado en el artículo 419.3 como falta leve y que se refiere al  


incumplimiento injustificado o inmotivado de los plazos legalmente 


establecidos para dictar resolución en cualquier clase de asunto que conozca 


el juez o magistrado. Así ese incumplimiento viene motivado tanto por el 


exceso de carga de trabajo del órgano como por la influencia que, sin lugar 


a dudas, ha tenido la enfermedad que sufre el magistrado y que ha quedado 


acreditada en el expediente mediante el certificado médico aportado. Esta 


enfermedad  le ha supuesto estar dos veces de baja, la segunda vez durante 


prácticamente un año. A mayor abundamiento, el propio interesado incluso 


solicitó para su Jugado una comisión de servicios de apoyo, la cual le fue 


denegada por el Consejo General del Poder Judicial previo informe 


desfavorable del servicio de Inspección, lo que hizo que se dificultara aún 


más poder llevar su trabajo con mayor celeridad. Estimamos que con ello 


se daba cumplimiento a lo dispuesto en la STS  Sala 3ª de 9 de octubre de 


2017 que señala entre otras consideraciones “…en la actuación de la 


Administración de Justicia los intereses prioritarios son los de los 


ciudadanos que demandan la tutela jurisdiccional, y esto comporta, por 


parte del Juez o magistrado que se encuentre en una situación que le impida 


desempeñar debidamente su jurisdicción, el deber de comunicarlo al 


Consejo o de solicitar la correspondiente baja médica para que dichos 


intereses no resulten quebrantados” y añade en el aquel caso “el recurrente 
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no cumplió con ese deber que acaba de ser apuntado, por lo que el resultado 


materializado en el retraso por el que ha sido sancionado si le debe ser 


imputable en términos de culpabilidad “. En el caso que nos ocupa a 


diferencia del mencionado, el expedientado si cumplió con ese deber pues 


no solo se dio dos veces de baja por periodos considerables, sino que solicitó 


esa comisión de servicios al Consejo que tuvo puntual conocimiento de la 


situación. Pese a esta denegación el magistrado continuó trabajando con un 


notable rendimiento pese a las circunstancias. Debemos recordar que 


todavía no se han regulado las cargas de trabajo a efectos de la salud 


laboral de los jueces y magistrados, tarea en la que se encuentra inmerso 


este Consejo y que sin duda afectará a situaciones como la presente. En el 


mismo sentido llama la atención la ausencia de un mecanismo protocolizado 


por el que se tomen medidas para evitar el deterioro tanto de la salud de 


los magistrados o magistradas, como del retraso del propio órgano judicial 


una vez que se tiene conocimiento de estas bajas por enfermedad que 


afectan a la salud mental. Todo ello conduce, a juicio mayoritario de la 


Comisión Disciplinaria, a subsumir el ilícito administrativo perseguido en el 


supuesto de falta leve previsto en el artículo 419.3 de la LOPJ. 


SEXTO. - En cuanto a la sanción, atendida la existencia de 


intencionalidad por parte del magistrado expedientado, con las 


matizaciones expuestas, el número de sentencias cuya demora en la 


resolución no aparece justificada en los términos antedichos, y a fin de que 


la medida sancionadora resulte capaz de conseguir los fines perseguidos 


con su adopción, se estima idónea la imposición de una sanción de multa 


de 500 euros.  
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En atención a lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás 


de general aplicación, la Comisión Disciplinaria, en su reunión del día 12 de 


mayo de 2026 


ACUERDA 


Imponer al Ilmo. Sr. D. XXX, por su actuación como Magistrado del 


juzgado X, una sanción de multa de 500 euros, por ser considerado autor 


disciplinariamente responsable de una infracción leve del artículo 419.3 de 


la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


Notificar este acuerdo al interesado y a la Fiscalía General del Estado, 


advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso, interponer 


recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el 


plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación. 


Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura del Servicio de Inspección 


del Consejo General del Poder Judicial y remítase nota al Servicio de 


Personal Judicial de este Consejo General del Poder Judicial. 


 


Fdo. Excmo. Sr. D. José María Páez Martínez-Virel 
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EXPEDIENTE XX/2025 


 


 Voto particular que presentan los vocales José Mª Fernández Seijo, Ricardo 


Bodas Martín y Lucía Avilés Palacios. 


El voto particular se formula respecto de la propuesta de resolución aprobada 


en la reunión de la Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial en 


su sesión del 12 de mayo de 2026.  


 Propuesta de la que fue ponente el vocal José Mª Páez Martínez-Virel. 


 El voto particular se refiere tanto al relato de hechos probados, que 


complementamos y precisamos en los términos que expondremos a continuación, 


como a la fundamentación jurídica que sirve a la mayoría de vocales para considerar 


que los hechos probados son susceptibles de una falta leve de incumplimiento 


injustificado o inmotivado de los plazos legalmente establecidos para dictar resolución 


judicial en cualquier clase de asunto que conozca el juez o magistrado (artículo 419.3 


de la Ley Orgánica del Poder Judicial), lo que lleva a la mayoría a imponer una multa 


de 500 euros.  


Tal y como expondremos en este voto particular, consideramos que el relato 


de hechos probados debe llevar necesariamente a apreciar que el magistrado 


expedientado, XX, debe ser sancionado por una falta muy grave de retraso 


injustificado y reiterado en la iniciación, tramitación o resolución de procesos o causas 


asignados (artículo 417.9 de la LOPJ). 


 Mostramos así las más respetuosas discrepancias respecto de las conclusiones 


a las que llega el ponente, discrepancias que exponemos del modo siguiente: 


 


I. Complementos y precisiones a la relación de hechos probados. 


 


1. Del extenso relato de hechos probados de la resolución mayoritaria creemos 


que es conveniente destacar que el expedientado, XX, titular en la fecha de 


los hechos del Juzgado XX, tenía un seguimiento por parte del Servicio de 


Inspección del Consejo General del Poder Judicial. 


2. El período inicialmente objeto de seguimiento inspector se remonta, al menos, 


a la apertura del expediente ISI nº XXXX/2022 en fecha 7 de noviembre de 


2022, que permitió constatar una situación de pendencia y retraso que fue 







 


 


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL  


COMISION DISCIPLINARIA 


objeto de control específico durante los meses posteriores. Este primer tramo 


temporal —que puede situarse, a efectos de análisis, entre finales de 2022 y 


el cierre del año 2023— no agota el objeto del presente expediente 


disciplinario, que precisamente se proyecta sobre la persistencia y agravación 


posterior de dicha situación, hasta el 14 de enero de 2026. 


3. El relato de hechos probados recoge la evolución de asuntos ingresados en el 


juzgado y de resoluciones dictadas y pendientes, pero no incluye datos 


referidos a la situación y evolución de los otros juzgados mixtos de X, datos 


que aparecen en el expediente, facilitados por el servicio de inspección. 


4. Para este análisis debe tenerse en cuenta la situación y evolución del Juzgado 


en el que servía el expedientado: 


 


Periodo  Entrada de asuntos  Sentencias dictadas  Sentencias pendientes  


2022  1822  201  97  


2023  2052  221  73  


2024 (T1)  555  310  159  


2025 (1S)  1191  787  365  


 


Respecto del año 2025 sesenta de las sentencias pendientes tienen una 


demora de más de un año. 


Trasladados esos datos a un gráfico, sería el siguiente: 
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5. Tomando como referencia estos datos, deben ponerse en relación con el del 


resto de juzgados mixtos de X, constatándose: 


 


5.1. Que el volumen de asuntos de ingreso es muy parejo: 


 


 


 


5.2. Que la evolución de sentencias pendientes es dispar: 
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5.3. También dispar la evolución de sentencias dictadas en los distintos 


juzgados, destacándose respecto del Juzgado nº X que el período en el 


que se dictan más sentencias coincide con una baja prolongada 


(prácticamente un año) del magistrado expedientado, por lo que esa 


mejora sustancial en el número de sentencias dictadas no puede 


atribuirse al trabajo del expedientado. 


 


 


 


II. Discrepancias que se refieren a la fundamentación jurídica del voto 


mayoritario. 


 


Primero.- Los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica 6/1985 


contemplan la responsabilidad disciplinaria en la que pueden incurrir jueces/zas y 


magistrados/as por incumplimientos temporales en su actuación judicial. Todas estas 


infracciones —según se desprende de las sentencias de la Sala Tercera del Tribunal 


Supremo, Sección 7ª, de 7 de febrero de 2003 y 6 de julio de 2005─ presentan rasgos 


comunes y notas diferenciadoras: como rasgos comunes una situación objetiva de 


retraso, el incumplimiento de tiempos procesales y, por último, que ese 


incumplimiento tenga el carácter de injustificado; y como notas diferenciadoras en el 


caso del tipo leve, que se trate de retrasos aislados y en el supuesto de los tipos 


graves y muy graves, que se esté en presencia de un retraso de suma importancia 
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(falta muy grave) o, en su caso, que constituya un retraso de relativa importancia 


(falta grave). En cualquier caso, —según cabe entender de la sentencia de la Sala 


Tercera, Sección 7ª, del Tribunal Supremo, de fecha 13 de julio de 2004—, las faltas 


de especial gravedad exigen, como regla general, que el retraso constatado sea 


frecuente y repetido, afectando a una pluralidad de procesos y causas que denote 


una actuación general, constante y global del expedientado y no aislada o esporádica. 


Para apreciar la concurrencia de este tipo de comportamientos, reiterada y 


constante jurisprudencia del Tribunal Supremo (entre otras, sentencias de la Sala 


Tercera de 11 de junio de 1992, 14 de julio de 1995, 24 de enero de 1997 y de la 


Sección 7ª de 11 de marzo, de 11 de noviembre de 2003, 25 de noviembre de 2010, 


31 de marzo de 2011, 5 de julio de 2013, y más recientemente, 14 de octubre y 18 


de noviembre 2021, 26 de abril de 2022 y 6 de marzo de 2023), precisa que el 


contenido de los referidos preceptos viene constituido por un concepto jurídico 


indeterminado cuya concreción se articula a través de los siguientes criterios 


interpretativos: a) la situación general del Órgano jurisdiccional sobre la plantilla de 


medios personales y el volumen de asuntos de que conoce; b) el retraso 


materialmente existente y la puesta en conexión del retraso con la trascendencia y 


la complejidad que tenga la actividad retrasada; y c) la concreta dedicación del titular 


del órgano jurisdiccional a su función, siendo este último criterio especialmente 


relevante en lo que atañe a la determinación del tipo disciplinario en cuestión, de tal 


suerte que, si dicha dedicación existió realmente con el grado y el alcance exigible 


en términos objetivos y constatables, el retraso producido, por muy grande que sea, 


no puede ser objeto de reproche disciplinario. 


Sobre esta base jurisprudencial, son varios los supuestos de hecho que han 


dado lugar a la imposición de sanciones por aplicación de los referidos preceptos. 


El primero acaece cuando se producen demoras en la resolución de asuntos 


sin que la persona responsable de dictar los correspondientes pronunciamientos 


alcance el módulo establecido por el Consejo General del Poder Judicial con el que 


éste fija el rendimiento estándar de la actividad profesional del juez; se incurre, pues, 


en retrasos y en falta de rendimiento. 


Sin embargo, un rendimiento superior a lo inicialmente exigible no es, por sí 


solo, un factor que exima de la comisión de alguna de las citadas faltas. Cierto es 


que el cumplimiento de los módulos o indicadores de trabajo establecidos (artículo 


560.1.21 de la LOPJ, que atribuye, en exclusiva, la competencia del CGPJ para 
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determinar la carga de trabajo que cabe exigir, a efectos disciplinarios, al Juez o 


Magistrado) resulta ser un dato de gran relevancia a estos efectos pues, como vino 


a destacar la referida Sala 3.ª del Tribunal Supremo de 24 de julio de 2001, es difícil 


considerar exigible, hasta el punto de merecer sanción un rendimiento en el trabajo 


judicial mayor que el que se reconoce superior con creces al de los mencionados 


módulos. 


Pero también lo es que ningún contexto de sobrecarga de asuntos (ya sea 


coyuntural o estructural) autoriza al titular a incurrir en una pasividad discrecional, 


es decir, a decidir arbitrariamente cuáles de aquellos resuelve y cuáles no, 


posponiendo su obligación de resolver a voluntad. Admitir lo contrario haría factible 


superar los porcentajes de rendimiento mediante esa actuación selectiva en el orden 


seguido para dictar sus pronunciamientos, abandonando de manera interesada el 


despacho de aquéllos que eligen o prefiere, dando pie a que determinados pleitos, 


con pleno conocimiento de su situación de pendencia, resulten postergados (en 


meses o incluso años) respecto de los que quedaron conclusos con posterioridad. 


Este comportamiento altera los resultados de las mediciones que se realizan 


para determinar el rendimiento de la actividad profesional, puesto que posibilita 


alcanzar aparentes porcentajes, escogiendo qué procedimientos se resuelven y 


cuáles no, en función, entre otras posibilidades, de su complejidad. 


En este sentido, la sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 17 de 


febrero de 2025 (recurso 99/2024) recordaba que: 


“(…) el rendimiento superior a la media, en un periodo temporal dado, no es por sí solo un factor 


que exima de la comisión de la infracción, pues puede estar alterado por una conducta intencionada de 


tergiversación, sumando indebidamente resoluciones de trámite o efectuando otras alteraciones que 


resten fiabilidad a los datos. Pero de existir tales conductas, deben estar acreditadas en los cargos que se 


imputan (…)”. 


 


Segundo.- Lo expuesto en el fundamento anterior resulta plenamente 


aplicable a los hechos declarados probados. 


La realidad sobre la que se fundamenta esta propuesta es relativamente 


sencilla: el magistrado acredita el cumplimiento exigible por el CGPJ conforme a 


porcentajes superiores al 100%, pero alcanza —de forma ajustada— dichos 


porcentajes posponiendo la resolución de determinados asuntos, a los que cabe 


presumir mayor complejidad. 
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En efecto, el expedientado opta por resolver preferentemente procedimientos 


recientes, acumulando un número muy elevado de asuntos que penden de sentencia 


en más de un año (62 de ellos en la certificación de octubre de 2025). 


El retraso que sufre este tipo de procedimientos resulta acreditado, de 


conformidad con los certificados que va aportando el letrado de la administración de 


justicia. 


 


Tercero.- Este comportamiento de posponer la resolución de determinados 


procedimientos dando lugar a enormes demoras en su resolución, junto con la 


existencia de seguimientos por parte del Servicio de Inspección donde se advirtió de 


la situación del juzgado, hacen decaer los argumentos ofrecidos por el magistrado en 


su descargo. 


 


1.- La situación del órgano. 


Es indudable que la situación de los juzgados Mixtos de X es elevada, pero a 


cargas de trabajo similares, la resolución de asuntos y la evolución de asuntos 


pendientes no es idéntica, lo que evidencia que no se trata de un problema estructural 


del partido, sino coyuntural del magistrado expedientado. 


 


2.- Uso de criterios selectivos. 


Se viene manteniendo por el Consejo General del Poder Judicial que la buena 


organización y ágil resolución de asuntos puede justificar que se excepcione 


puntualmente ese criterio, en aras a dar salida a asuntos de escasa complicación 


compaginando el estudio y resolución de otros de indudable complejidad; pero ello 


siempre que se haga en tiempos razonables y en función de este último factor. 


No es el caso. 


Forma parte del desempeño jurisdiccional, sin duda alguna, realizar las 


valoraciones que, a la luz de la normativa expuesta, correspondan en orden a declarar 


concluso un procedimiento. Pero ello no impide valorar la tardanza en la que puede 


incurrir un titular a la hora de completar tal valoración. Por muy compleja que, según 


se defiende, sea esa tarea, nada justifica que los procedimientos ordinarios, de 


manera habitual, sistemática y reiterativa, resulten postergados justo en ese 


momento procesal, ya no meses sino años; mientras que, al mismo tiempo, se dan 


salida a numerosos procedimientos más sencillos, de indudable menor dificultad (por 
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regla general), obteniendo así un módulo de rendimiento que aparenta cierta 


laboriosidad, pero que silencia las muy relevantes dilaciones que sufren aquellas 


causas que no son sentenciadas por la sola voluntad del titular. 


 


3.- Cumplimiento de módulos. 


Se ha de insistir en que los datos de rendimiento son alcanzados de forma 


irregular, pues los resultados obtenidos son fruto del uso de criterios selectivos a los 


que ya no vamos a hacer mayor referencia. 


Precisamente, esta es la conducta intencionada de tergiversación a la que se 


refiere la citada sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 17 de febrero de 


2025, que resta fiabilidad a los datos. Por ello, la situación de retraso en el dictado 


de las sentencias de juicios ordinarios y el no seguir el orden cronológico de los 


señalamientos a la hora de su dictado, determinan el encaje de la conducta 


sancionada en el tipo disciplinario. 


 


4.- Dedicación del magistrado. 


Constatado el uso de criterios selectivos, determinar la dedicación real del 


magistrado resulta ya complicado pues su conducta, como ha quedado dicho, ha 


alterado los mecanismos de medición. 


 


5.- El retraso existente. 


El informe del Ministerio Fiscal hace, por su parte, un relato detallado de la 


evolución de la pendencia, con base en la prueba obrante en este expediente, que 


encuentra apoyo en los datos del Servicio de Inspección, que reflejan la existencia 


de más de cien sentencias pendientes con antigüedad superior a seis meses, muchas 


de ellas con más de un año e incluso más de dos años, constatándose además que 


no se ha seguido el orden cronológico en su dictado y que existen numerosas 


resoluciones pendientes más antiguas que las finalmente dictadas. 


Conviene recordar que es la Ley la que establece los criterios de preferencia 


(a título de ejemplo, los recursos directos contra disposiciones generales). Decidir 


postergar unos procedimientos en perjuicio de otros sin base legal alguna, y hacerlo 


por meses o incluso años por la voluntad del magistrado, nos sitúa en el ámbito 


presente. 
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El cúmulo de asuntos demorados, la entidad de los retrasos, junto con la 


sistemática y reiterada práctica de no seguir ningún criterio de antigüedad, es lo que 


constituye —ha de insistirse— fuente de responsabilidad disciplinaria, siendo a estos 


efectos irrelevante que el retardo esté causado, ya por no dictar sentencia, ya por no 


dictar el pronunciamiento que declara los autos conclusos, pues —se ha de insistir— 


ambos dependen de la labor del titular de manera exclusiva; y el efecto que tal 


demora causa es idéntico para los ciudadanos que demandaron y demandan tutela 


judicial. 


 


Cuarto.- Los datos extraídos del expediente e incorporados a este voto 


particular por medio de gráfico permiten constatar que siendo la situación de los 


juzgados mixtos del partido judicial similar, la respuesta judicial que se dio por el 


titular del juzgado número cuatro fue objetivamente peor que la de los otros 


juzgados. Se resolvieron menos asuntos, se incrementó el nivel de pendencia del 


Juzgado número x  y también se incrementó el tiempo medio de respuesta, esos 


datos permiten considerar que se ha incrementado el retraso del juzgado en la 


tramitación y resolución, siendo especialmente preocupante el número de 


procedimientos que están pendientes de la providencia quedando conclusos para 


sentencia, en muchas ocasiones con demoras de más de un año. 


 


Quinto.- Los hechos declarados probados son constitutivos de una falta muy 


grave prevista en el artículo 417.9 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 


Judicial, una vez valorada la magnitud cuantitativa y cualitativa de los retrasos. 


De nuevo hay que hacer mención en este caso al número de procedimientos 


afectados y su más que relevante retraso nos sitúan ante una dejación muy grave, 


caracterizada (1) por el hecho de que el hoy expedientado tenía pleno conocimiento 


de su existencia, (2) por una palpable pasividad en la adopción de medidas para 


evitarlo que no fuesen el dictado de sentencias en forma aleatoria y selectiva y (3) 


por la plena disponibilidad de la decisión, ya que solo él tenía la facultad de dictar las 


resoluciones pendientes. 


A mayor abundamiento de lo ya razonado, la sentencia de la Sala 3ª del 


Tribunal Supremo de 9 de octubre de 2017 dice: 


“Este segundo motivo tampoco puede tener acogida y ello tomando como base las 


argumentaciones hechas constar en el fundamento anterior, en el sentido de que, reconocido por el 
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recurrente el retraso y las paralizaciones sufridas en los procedimientos, imputables al mismo, el acuerdo 


recurrido no solo centra el reproche en lo anterior sino también en la concesión de prioridad temporal 


sobre asuntos más antiguos, algunos con una pendencia en resolver de más de siete años, de otros más 


modernos, lo cual también es reconocido por el propio recurrente, pero sin que las justificaciones ofrecidas 


a tal fin tengan entidad suficiente para desvirtuar la infracción imputada, teniendo en cuenta todas las 


circunstancias puestas de manifiesto en la resolución sancionadora, lo que supone la apreciación de la 


existencia de un desorden injustificado en la tramitación de los asuntos, que llega a 


producir la denegación a los justiciables de su derecho a la tutela judicial efectiva, hecho éste de capital 


importancia a juicio de la Comisión Disciplinaria y que debe compartirse pues de hecho, la incoación de 


expediente disciplinario al recurrente se produce a raíz de cuatro distintas quejas formuladas contra el 


mismo por retraso en la tramitación y resolución de asuntos.” 


En este punto relativo a la tipicidad del comportamiento detectado, solo cabe 


reiterar lo ya expuesto: la pendencia de unos asuntos como consecuencia de su 


discrecional posposición temporal respecto otros posteriores, constituye una falta 


disciplinaria; sin que en el presente supuesto el cumplimiento del módulo de 


resolución constituya causa obstativa de la culpabilidad. Pues si bien no cabe 


recriminar un déficit de productividad, sí le es imputable el perjuicio que con esta 


práctica se produce a los principios de tutela judicial efectiva y de seguridad jurídica, 


en el entendido que es consustancial al derecho a la obtención de una sentencia que 


decida sobre el fondo de lo debatido que ésta se obtenga en tiempo razonable y, en 


todo caso, de no poder lograrse en el plazo normativamente previsto por causas 


estructurales, que el tiempo para el enjuiciamiento y fallo de los distintos procesos 


obedezca al criterio objetivo y previsible de su orden de antigüedad, siendo por el 


contrario que la pendencia se ha gestionado por un criterio de suerte más que dé 


prioridad temporal (Acuerdo de la Comisión Disciplinaria de este Consejo General del 


Poder Judicial de 8 de septiembre de 2014). 


 Basta observar la comparativa de cargas de trabajo y evolución de pendencia 


de los juzgados de X para corroborar que en situaciones parejas de los juzgados la 


respuesta judicial dada fue absolutamente dispar, siendo injustificadas las demoras 


no sólo en el dictado de sentencia, sino también en la elección de los asuntos a 


resolver y en la decisión de no dejar conclusos procedimientos ordinarios durante 


muchos meses.  


Es relevante hacer mención en este punto la Sentencia de la Sala III del 


Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 2024 (ECLI:ES:TS:2024:6183) en la que se 


confirmó la sanción de suspensión de funciones durante 6 meses por tener pendientes 


52 sentencias (25 de ellas de más de 6 meses) y 11 autos. Recuerda el Tribunal 
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Supremo que: “Procede, asimismo, precisar que esta Sala, por otra parte, en ningún caso 


ha sostenido que la superación de los módulos de rendimiento por parte de un juez o 


magistrado implique que los retrasos sean imputables a la carga de trabajo que pesa sobre el 


órgano judicial y que dicho criterio haya de ser aplicado de manera automática en todo 


supuesto, sino que la doctrina que se deduce de nuestra jurisprudencia a lo largo de numerosas 


sentencias es que el cumplimiento de los módulos constituye un criterio relevante para valorar 


la eventual responsabilidad o la ausencia de ella del titular de un órgano judicial respecto de 


la situación de este, pero que por sí mismo no supone necesariamente la exoneración de tal 


hipotética responsabilidad. Por el contrario, será preciso en cada supuesto, de manera 


inevitablemente casuística, ponderar la relevancia de dicha circunstancia, que puede llegar, en 


efecto, a exonerar de responsabilidad al juez o magistrado, pero no de manera fija y 


automática en todo supuesto de superación de los módulos, sino solo en una valoración 


conjunta de todos los elementos objetivos y subjetivos concurrentes.” 


 


Sexto.- La concurrencia del elemento subjetivo de la culpabilidad resulta 


imprescindible en toda infracción disciplinaria, máxime cuando en el ámbito 


sancionador ha de rechazarse la existencia responsabilidad objetiva; esto exige 


apreciar la existencia de los distintos elementos cognoscitivos y volitivos en la 


conducta que se investiga con motivo de la supuesta comisión del ilícito 


administrativo que se le imputa (véanse al respecto, entre otras muchas, las 


sentencias de la Sala Tercera de nuestro Tribunal Supremo, de 6 de julio y 5 de 


diciembre de 2005). 


En el presente caso, son imputables al magistrado las demoras referidas. 


 


Séptimo.- En atención a la realidad objetiva del retraso, sus características 


(número de asuntos y la entidad de los incumplimientos temporales), los módulos de 


rendimiento alcanzados y demás circunstancias antes expuestas, debe concretarse 


la sanción que, a juicio de quienes suscribimos este voto particular, procedería 


imponer. 


Al efecto, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 


1ª) El artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que “en la 


imposición de las sanciones por las autoridades y órganos competentes deberá 


observarse la debida adecuación o proporcionalidad entre la gravedad del hecho 


constitutivo de la infracción y la sanción aplicada”. 
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2ª) Según las sentencias de la Sala Tercera de 17 de noviembre de 2009, 20 


de abril de 2010 y 31 de marzo de 2011, el principio de proporcionalidad de las 


sanciones requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración 


sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y sopesando 


correctamente las específicas circunstancias del caso en cuestión, con el fin de lograr 


la debida y necesaria adecuación entre los hechos imputados y la responsabilidad 


exigida, de suerte que toda sanción debe determinarse en congruencia directa con la 


entidad de la infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas del 


supuesto sancionado. 


3ª) La precisa graduación de la sanción que haya de imponerse debe llevarse 


a cabo en forma razonada y con arreglo a criterios que tomen en consideración los 


diversos factores concurrentes, como son la existencia de intencionalidad o 


reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados, la mayor o menor relevancia de 


su comportamiento, los indicadores de resolución de asuntos por parte del 


expedientado y, en definitiva, todas las circunstancias de signo favorable o 


desfavorable que deriven de los datos existentes en el expediente. 


Sobre esta base y tras analizar las circunstancias concurrentes, son elementos 


a tener en cuenta, en orden a proporcionar la sanción que se promueve: a) la 


importancia cuantitativa y cualitativa de los retrasos; b) la existencia de actuaciones 


inspectoras desatendidas; c) la persistencia en su forma de proceder seleccionando 


qué asuntos resuelve y cuáles no; d) también las bajas por enfermedad certificadas, 


que evidencian una situación psíquica frágil, pero que debe entenderse superada 


clínicamente cuando el expedientado recibe el alta, alta que sólo podría darse si el 


magistrado se encontraba plenamente recuperado. 


 


Por todo ello, consideramos como sanción adecuada la de tres meses de 


suspensión. 


 


En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de general 


aplicación, entendemos que se debe imponer a XX la sanción de tres meses de 


suspensión, por la comisión de una falta muy grave de retraso injustificado y 


reiterado en la iniciación, tramitación o resolución de procesos y causas o en el 


ejercicio de cualquiera de las competencias judiciales, prevista en el artículo 417.9 
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de la LOPJ. Todo ello en cumplimiento de los artículos 425.3, 604 y 605 de la Ley 


Orgánica del Poder Judicial. 


 


Voto que firman los vocales José Mª Fernández Seijo, Ricardo Bodas Martín y 


Lucía Avilés Palacios. 
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En Madrid, a 18 de mayo de 2026 


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada por 


su Presidente, Excmo. Sr. D. José María Fernández Seijo y los/as Vocales 


Excmos/as. Sres/as D/ña Ricardo Bodas Martín, José Luis Costa Pillado, María Pilar 


Jiménez Bados, José María Páez Martínez-Virel, José Carlos Orga Larrés y Lucía 


Avilés Palacios, ha visto el Expediente Disciplinario n° XX/2025, instruido contra la 


Ilma. Sra. Dª XXX por su actuación como jueza sustituta del Juzgado X, por la 


posible relevancia disciplinaria que a los efectos de los artículos 417.9, 418.11 y 


419.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial pudieran tener los hechos relatados. 


 


ANTECEDENTES 


PRIMERO. - En fecha 18 de noviembre de 2025 se adoptó el acuerdo de 


incoación de expediente disciplinario XX/2025 contra la Ilma. Sra. Dª. XXX, por su 


actuación como jueza sustituta del Juzgado X, por la posible relevancia disciplinaria 


que a los efectos de los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial pudieran tener los hechos en él relatados. 


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron las 


actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto del 


expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego de Cargos, en 


fecha 27 de febrero de 2026, con la indicación de que los hechos reflejados 


pudieran ser constitutivos de una falta muy grave, grave o leve de los artículos 


417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


Formuladas, en fecha 12 de marzo de 2026, alegaciones por la expedientada, a 


los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se dio traslado 
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al Ministerio Fiscal, trámite correspondido en plazo y forma mediante escrito de 


fecha 30 de marzo de 2026. 


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 31 de marzo 


de 2026 Propuesta de Resolución, en la que reseñó que los hechos llevados a cabo 


por la expedientada podían ser merecedores de una sanción de un mes de 


suspensión por la comisión de una falta muy grave, tipificada en el artículo 417.9 


de la Ley Orgánica del Poder Judicial; o, subsidiariamente, que los hechos llevados 


a cabo por la expedientada podían ser merecedores de una sanción de 5000 (Cinco 


mil) euros de multa por la comisión de una falta grave, tipificada en el artículo 


418.11, en relación con el artículo 420.1.b) del mismo texto legal. 


 


HECHOS PROBADOS 


PRIMERO. – La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 


en su reunión de 13 de enero de 2022, acordó reforzar el Juzgado X mediante la 


adscripción de la jueza sustituta doña XXX. 


Según el plan de actuación aprobado, dicha jueza sustituta asumió la mitad de 


la carga de trabajo del referido órgano judicial. 


Esta medida se estableció por un período de seis meses, a partir del 14 de enero 


de 2022, si bien fue siendo renovada por Acuerdos de la Comisión Permanente del 


Consejo General del Poder Judicial de fechas XX/XX/2022, XX/XX/2023, 


XX/XX/2024 y XX/XX/2025. 


Así pues, Dª XX prestó servicios en el Juzgado Xde X desde el día 14 de enero 


de 2022 hasta el día 30 de junio de 2025. 
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SEGUNDO. – Al tomar posesión de su cargo el día XX de X de 2022, la 


expedientada asumió el dictado de 184 sentencias pendientes: en concreto, 126 


sentencias correspondientes a Procedimientos Abreviados que se encontraban en 


situación de pendientes de dictar sentencia y 58 sentencias correspondientes a 


Procedimientos Ordinarios que se hallaban pendientes sólo de declarar conclusos. 


TERCERO. – En el marco del seguimiento XXX/2022 llevado a cabo por el 


Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial, se constatan los 


siguientes datos: 


Carga de trabajo del órgano: 


.-En el año 2022, con una entrada de 1030 asuntos, el 181%. La entrada real 


que asumen la magistrada titular y la jueza sustituta ha sido de 515 asuntos, lo 


que equivale a un 90,3% del indicador de entrada. 


.-En el año 2023, con una entrada de 1.114 asuntos, el 195%. La entrada real 


que asumen la magistrada titular y la jueza sustituta ha sido de 557 asuntos, lo 


que equivale a un 97,7% del indicador de entrada. 


.-En el año 2024, con una entrada de 1002 asuntos, el 176%. La entrada real 


que asumen la magistrada titular y la jueza sustituta ha sido de 501 asuntos, lo 


que equivale a un 87,9% del indicador de entrada. 


.-En el primer trimestre de 2025, con una entrada de 153 asuntos, el 98%. La 


entrada real que asumen la magistrada titular y la jueza sustituta ha sido de 76,5 


asuntos, lo que equivale a un 49,3% del indicador de entrada por cada una de 


ellas. 


Rendimiento de la jueza sustituta D. ª XXX: 


En el año 2022 fue del 103,8% del indicador. 
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En el año 2023 fue del 97,4% del indicador. 


En el año 2024 fue del 108% del indicador. 


En el primer trimestre de 2025 fue del 89,6 % 


Pendencias y evolución: 


Pendencia sentencias: 


.-14/1/22 126 PA y 58 PO 


.-7/9/22 122 PA y 56 PO. 


.-7/11/22 122 PA y 56 PO 


.-31/12/22 99 sentencias (6>6 meses)  


.-20/4/23 26 PA (5>3<6 meses) y 55 PO  


.-19/7/23 36 sentencias (1y<6meses) 


 .-10/10/23 42 PA (1<6meses) y 41 PO 


.-18/12/23 42 PA y 41 PO 


.-31/12/23 74 sentencias (4>3<6 meses) 


.-16/1/24 74 PA (4>3<6) y 28 PO 


.-12/3/24 121 sentencias (7>3<6 meses) 


.-7/5/24 121 PA y 25 PO 


.-21/5/24 110 PA (17>3<6 meses) y 40 PO 
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.-31/12/24 114 sentencias (4>6meses) 


.-31/3/25 139 sentencias (50>3<6 meses) 


.-24/6/25 131 PA (14>6meses) y 39 PO (21>6 meses) 


.-14/1/26 8 PA 


CUARTO.- La Juez sustituta sometida a las presentes actuaciones carece de 


antecedentes disciplinarios. 


 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


PRIMERO. - Los hechos declarados probados lo son como consecuencia de la 


prueba practicada en el procedimiento disciplinario y que obra en el expediente, 


con todas las garantías de contradicción. 


SEGUNDO. - Para que constituya falta disciplinaria el retraso ha de ser 


“injustificado”. Como dice la STS de 24 de julio de 2001, incluso cuando se censura 


al juez expedientado un retraso o desidia en su exclusiva labor de dictado de 


sentencias, sigue vigente la regla de que no se trata, “de la mera constatación del 


hecho de que los procedimientos judiciales se provean o sentencien notoriamente 


fuera de los plazos establecidos, sino de establecer, además, que no exista ninguna 


razón objetiva que permita aceptar como justificado y razonable el retraso 


acreditado”. 


TERCERO.- En el presente caso, la juez sustituta expedientada asume en enero 


de 2022 una carga de trabajo de, nada más y nada menos, que 184 sentencias; a 


lo largo de su desempeño en el Juzgado X de X, con una carga estándar de trabajo 


y un rendimiento estándar, la pendencia siempre se mantiene por debajo de esa 
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carga inicial asumida; singularmente la rebaja de esa pendencia en sustancial 


durante los dos primeros años de su desempeño; y culmina cuatro años después, 


reduciéndose hasta únicamente 8 sentencias pendientes. 


La exitosa reducción desde 184 sentencias pendientes a únicamente 8 en cuatro 


años, junto con la asunción de una carga estándar de trabajo durante ese período 


arroja, y no por poco, fuera del marco disciplinario cualquier aproximación al 


análisis de la labor de la expedientada en el citado Juzgado. 


En nada empece a esa conclusión que la descontextualizada lectura de datos 


puntuales a lo largo de esa prolongada y exitosa labor de reducción de pendencia 


de asuntos pueda arrojar, en procedimientos determinados o lapsos de tiempo 


aislados, datos de retraso que, lógica y obviamente, únicamente pueden ser 


achacables a la carga de trabajo inicialmente asumida por la expedientada. 


Es no sólo inevitable, sino imprescindible, a lo largo de una prolongada y 


sostenida labor de reducción de pendencia de asuntos en un Juzgado, la toma de 


decisiones estratégicas que prioricen el dictado de determinadas resoluciones, bien 


por la naturaleza de la materia, como puede ser el caso de extranjería, bien por la 


compatibilización del dictado de resoluciones más o menos complejas. No menos 


lógico es que a lo largo de cuatro años haya períodos de mayor o menor 


rendimiento. 


La confusión de esa, no sólo inevitable sino imprescindible toma de decisiones 


estratégicas, con la denominada práctica del espigueo, deviene flagrante en este 


caso concreto en el que: 


.- En el marco del citado seguimiento, en fecha 27 de septiembre de 2023, la 


expedientada elaboró un informe con el Plan de Trabajo propuesto, considerando 


asumible el dictado de sentencias mensuales de 22 procedimientos abreviados y 3 
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procedimientos ordinarios, sin que el Servicio de Inspección mostrara negativa u 


oposición a dicho plan, el cual fue cumplido por la expedientada. 


.- En su informe de fecha 12 de noviembre de 2024, el Servicio de Inspección 


apreció que en el dictado de resoluciones se seguía el orden establecido en el 


artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es decir, el orden con arreglo al cual 


los asuntos llegaban al estado para señalar vista, aunque en los Procesos 


Ordinarios se tenían en cuenta otros aspectos, como la complejidad; los 


Procedimientos Abreviados sin vista (aproximadamente un 60%) se resolvían 


siguiendo un orden cronológico; y los huecos en los señalamientos, derivados de 


suspensiones, se rellenaban siguiendo un orden básicamente cronológico o 


criterios de tramitación preferente. 


.- El Servicio de Inspección informó favorablemente sobre la continuidad del 


refuerzo en el Juzgado X, de forma nominativa en favor de la expedientada durante 


los años que se prolongó el mismo. 


En definitiva, tanto los datos de reducción de pendencia del Juzgado durante el 


desempeño de la expedientada, como los propios informes del Servicio de 


Inspección, en la forma indicada, durante el mismo, abocan a no apreciar reproche 


disciplinario alguno. 


En atención a lo expuesto, vistos los preceptos citados y demás de general 


aplicación, la Comisión Disciplinaria, por mayoría, en su reunión del día 12 de mayo 


de 2026, 


ACUERDA 


Archivar el expediente disciplinario incoado contra la Ilma. Sra. Dª. XXX, Juez 


sustituta del Juzgado X. 
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Notificar este acuerdo a la interesada y a la Fiscalía General del Estado, 


haciéndoles saber que, contra el mismo, cabe interponer recurso de alzada ante el 


Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes a contar desde 


el día siguiente a la notificación. 


 


Fdo. Excmo. Sr. D. José Carlos Orga Larrés 
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EXPEDIENTE XX/2025 


 


 Voto particular que presentan los vocales José Mª Fernández Seijo, Ricardo 


Bodas Martín y Lucía Avilés Palacios. 


El voto particular se formula respecto de la propuesta de resolución aprobada 


en la reunión de la Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial en 


su sesión del 12 de mayo de 2026.  


 Propuesta de la que fue ponente el vocal Carlos Orga Larrés. 


 El voto particular se refiere tanto al relato de hechos probados, que 


complementamos y precisamos en los términos que expondremos a continuación, 


como a la fundamentación jurídica que sirve a la mayoría de vocales para considerar 


que los hechos probados no son susceptibles de sanción.  


Tal y como expondremos en este voto particular, consideramos que el relato 


de hechos probados debe llevar necesariamente a apreciar que la magistrada 


sustituta expedientada, XX, debe ser sancionada por una falta grave de retraso 


injustificado en la iniciación o en la tramitación de procedimientos (artículo 518.11 


de la LOPJ). 


 Mostramos así las más respetuosas discrepancias respecto de las conclusiones 


a las que llega el ponente, discrepancias que exponemos del modo siguiente: 


 


I. Complementos y precisiones a la relación de hechos probados. 


 


Aceptamos el relato completo de hechos probados, excepto en los ordinales 


siguientes, que complementamos con información que se deriva del propio 


expediente disciplinario, en concreto, de los datos que facilita el Servicio de 


Inspección y de las certificaciones que remite el Letrado de la administración de 


justicia destinado en el órgano judicial en el que la expedientada desarrollaba su 


actividad. 


En el hecho segundo de la propuesta mayoritaria, cuando se hace referencia 


a los asuntos pendientes de sentencia cuando tomó posesión, deben incluirse 


también los asuntos pendientes en distintos momentos, hasta el cierre del 


expediente. 
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Fecha (hito)  
Fuente en 
el expediente  


Pendientes  


de sentencia  
(X)  


Pendientes de quedar
 conclusos (X)  


Detalle / observaciones 
(si constan)  


XX/XX/2022  
Toma de posesión/ 


inicio refuerzo  
126  58  


Asume 126 sentencias (P
A) y 58 


PO pendientes de declarar 
conclusos (184 asuntos)   


07/09/2022  
Certificación  
LAJ  


122  56  


En el órgano: 


311 sentencias; a 
la sustituta 122. PO: 111; 


a la sustituta 56. 


Cierre 2022  
Boletín  


estadístico 2022  
99  —  


99 pendientes: 68 <3m; 


25 (3–6m); 6 >6m 
(solo X). PO 


“pendientes de declarar  
conclusos” 


se consignan para 
el órgano, 


sin desglose por juez en  
este extracto   


20/04/2023 


(visita; acta 
19/05/2023)


  


Inspección  
ordinaria  


31  55  


Sentencias: 26 <3m;  


5 (3–6m).  
PO: 41 >6m;  


10 (3–6m); 5 <3m  


19/07/2023  Certificación LAJ  36  —  


Sentencias: 35 <3m;  


1 >6m. Consta 
PO pendientes en 


el órgano (70), pero en 
el extracto no aparece  


desglose por juez  


10/10/2023  Certificación LAJ  42  41  
Sentencias: 41 <3m;  


1 >6m; PO conclusos: 41 


Cierre 2023  
Boletín estadístico  
2023  


74  —  
74 pendientes: 70 <3m;  
4 (3–6m)   


16/01/2024  Certificación LAJ  74  28  
Sentencias: 70 <3m;  
4 (3–6m);  


PO conclusos: 28  


12/03/2024  Certificación LAJ  121  —  
Sentencias: 114 <3m;  


7 (3–6m)  


21/05/2024  Certificación LAJ  110  40  


Sentencias: 93 <3m;  


17 (3–6m);  
PO conclusos: 40  


12/11/2024 


(informe  
19/12/2024)


  


Visita extraordinaria  142  42*  


(*) PO con conclusiones  


presentadas pendientes  
de providencia de 


“vistos/pendientes de  
señalamiento”: 42 (de 


80).  
Pendencia sentencias: 142 


(más antigua 07/12/2023)   


1T 2025 


(31/03/2025 


Boletín estadístico  


1T 2025  
139  0 (órgano)  


Sentencias: 89 <3m;  


50 (3–6m). 
El boletín consigna 0 


PO pendientes de declarar 
conclusos en el órgano  


24/06/2025  Certificación LAJ  131  39  


Sentencias: 41 <3m;  


76 (3–6m); 14 >6m.  
PO: 11 <3m; 7 (3–6m);  


21 >6m. Se destaca PO 
149/2015 pendiente desde 


26/04/2023   
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12/08/2025  
Certificación LAJ  
citada en 


el expediente  


—  41  


Dato de 


PO pendientes de declarar 
conclusos (según se recoge


 en el expediente)   


14/01/2026  
Cierre 


del expediente  
8  41 (último dato)  


A la fecha de cierre: 


8 sentencias pendientes;  
Para 


PO se mantiene el último  


dato disponible 
(12/08/2025: 41)   


  


En el hecho tercero, cuando se hace referencia a la carga de trabajo del 


órgano, destacar que durante todos esos años el juzgado en cuestión contó con 


refuerzo, lo que determina que la carga de trabajo asumida por cada una de las 


magistradas, titular y sustituta, no llegó nunca al 100%. 


 


Año 
Asuntos de 


entrada 
% sobre 
indicador 


Entrada real asumida por cada 
magistrada 


2022 1.030 181% 
515 asuntos (≈ 90,3% del 
indicador) 


2023 1.114 195% 557 asuntos (≈ 97,7%) 


2024 1.002 176% 501 asuntos (≈ 87,9%) 


1T 
2025 


153 98% 76,5 asuntos (≈ 49,3%) 


  


Además, la magistrada titular dictó cada año más sentencias que la 


magistrada sustituta. 


 


Año Magistrada titular Jueza sustituta 


2022 369 307 


2023 349 317 


2024 (hasta 12/12/2024) 350 311 


  


Luego con la misma carga de trabajo, el rendimiento de una y otra magistrada 


fue dispar. 


 


 


II. Discrepancias que se refieren a la fundamentación jurídica del voto 


mayoritario. 


 


PRIMERO.- Los hechos declarados probados son constitutivos, a nuestro 


juicio, de una falta de grave prevista en el número 11 del artículo 418 de la Ley 







 


 


 


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL  


COMISION DISCIPLINARIA 


Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (LOPJ), como consecuencia del 


retraso en el que ha incurrido la magistrada sustituta en el dictado de resoluciones 


en procedimientos que eran de su exclusiva competencia, como magistrada sustituta 


en apoyo en el Juzgado X. 


Ello, en atención a las razones que se expondrán a continuación. 


 


SEGUNDO.- Tal y como se advertía en el Acuerdo de incoación del expediente 


disciplinario, el día 7 de noviembre de 2022, el Servicio de Inspección dispuso la 


apertura del expediente de seguimiento ISI n.º XXXX/2022 para el control del dictado 


de sentencias pendientes por parte de la Sra. X X en su condición de magistrada 


sustituta del Juzgado X. Como consta en las actuaciones, la magistrada al ser 


designada en el juzgado había 126 asuntos pendientes de sentencia y otros 58 


pendientes de la providencia dejando por conclusos los autos para sentencia. Ninguna 


de esas sentencias es imputable a la expedientada. 


Tal y como advirtió el Servicio de Inspección y corrobora la abundante prueba 


documental incorporada al expediente, la magistrada durante los tres años que ha 


estado adscrita a dicho juzgado ha reducido el número de asuntos pendientes de 


sentencia, pero ha mantenido un elevado número de asuntos pendientes del dictado 


de la providencia para dictar sentencia, por lo que, al cierre del expediente, el número 


de asuntos pendiente de sentencia formalmente era 8, pero realmente el número era 


de 49 asuntos. Durante ese lapso de tiempo ha habido más de 60 procedimientos en 


los que la sentencia se ha dictado con una demora superior a los seis meses desde 


que los autos quedaron conclusos. 


 


TERCERO.- Es importante destacar que, aunque los números de entrada del 


juzgado eran superiores al 100%, lo cierto es que, al contar con refuerzo continuado 


durante los años de referencia, la carga de trabajo se distribuía al 50% entre dos 


magistradas, por lo que la carga efectiva asumida por cada una de ellas era inferior 


al 100%. De igual modo, los datos de resoluciones dictadas a lo largo de estos años 


es ligeramente superior al 100% y se constata que, con igual carga de trabajo, la 


jueza titular dictaba un número sensiblemente superior de sentencias. 


Luego, con una carga de trabajo razonable, inferior al 100%, y aun valorando 


el esfuerzo realizado por la expedientada, las demoras en el dictado de sentencias se 


ha mantenido. 
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Sin perjuicio de la valoración que de su rendimiento deba hacerse, es preciso 


recordar una vez más que la superación —como es el caso— de los módulos de 


dedicación no lleva indefectiblemente a descartar —así se desprende de las 


sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 26 de marzo de 2008, 20 abril 


de 2010 y 31 de julio de 2013— que la demora producida se deba a la pasividad 


intencional o al descuido de aquél. 


En este caso, concurre tal circunstancia pues fue plenamente consciente por 


el seguimiento del Servicio de Inspección.  


Tal y como evidencian las diligencias practicadas, la magistrada sustituta ha 


incurrido, de manera consciente, en la práctica de atender primeramente los asuntos 


más sencillos, postergando la resolución de asuntos más complejos, cuya sentencia 


se demoraba durante varios meses. 


En definitiva, los valores de dedicación que acredita la magistrada se han 


obtenido a costa de posponer pronunciamientos, mediante esa actuación selectiva al 


momento de decir los asuntos que resolvía. Esto distorsiona los porcentajes antes 


transcritos y le hace responsable de las demoras constatada. 


Conviene recordar que son las leyes, y no la voluntad del juzgador, las que 


establecen este orden o precedencia a la hora de tramitar y, especialmente, 


resolverlos (baste citar, entre otros, los artículos 132, 182.4.1.º, 206.1.3.ª, 389.5º, 


455.3º, 494, 389.5º de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil o el 


artículo 249 de la Ley Orgánica 6/1985).  


Es cierto una buena organización y la ágil resolución de los procedimientos 


puede justificar que se excepcione puntualmente ese criterio, en aras de dar salida a 


asuntos de escasa complicación, compaginándolo con el estudio y fallo de otros de 


indudable complejidad, siempre que ello se haga en tiempos razonables y en función 


de este último factor. 


Sin embargo, la pendencia acumulada (tanto por el número de asuntos 


afectados como por la antigüedad de la pendencia de muchos de ellos), y mantenida 


en el tiempo, carece de toda justificación al tener su origen en la aplicación de ese 


continuo criterio selectivo ─ajeno por completo a los parámetros legales─, con 


evidente perjuicio en los intereses de los ciudadanos expectantes de obtener la tutela 


judicial que demandaron, quienes ven sus asuntos demorados —frente a otros más 


modernos que sí son sentenciados— sin justificación alguna de semejante 


discriminación. 
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En definitiva, la pendencia y retraso de asuntos como consecuencia de su 


discrecional posposición temporal respecto a otros posteriores constituye una falta 


disciplinaria a graduar —de conformidad con lo previsto en los artículos 417.9, 418.11 


y 419.3 de la LOPJ— a la luz de la doctrina jurisprudencial que establece las notas 


diferenciadoras entre los tipos leves, graves y muy graves (sentencias de la Sala 


Tercera del Tribunal Supremo, Sección 7.ª, de 7 de febrero de 2003 y 6 de julio de 


2005). 


Es de especial trascendencia la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal 


Supremo, Sección 1ª, de 30 de junio de 2014 (ECLI:ES:TS:2014:2936), en la que se 


refleja el criterio de la Sala.  


Este criterio, reiterado en varias resoluciones, recuerda que, en relación a las 


infracciones disciplinarias de retraso, se ha declarado que el contenido de las 


infracciones disciplinarias derivadas de incumplimientos temporales, a que se refieren 


los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, viene 


constituido por un concepto jurídico indeterminado cuya concreción se articula a 


través de cuatro criterios interpretativos: primeramente, la situación general del 


Juzgado sobre la plantilla de medios personales y el volumen de asuntos de que 


conoce; en segundo término, el retraso materialmente existente; en tercer lugar, la 


puesta en conexión del retraso con la trascendencia que tenga la actividad retrasada; 


y, por último, la concreta dedicación del titular del órgano jurisdiccional a su función. 


Y según se desprende de las sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 


7 de febrero de 2003, 6 de julio de 2005, 20 de abril de 2010 y 11 de mayo de 2011,   


los referidos ilícitos disciplinarios derivados de dichos incumplimientos temporales 


presentan, como rasgos comunes, una situación objetiva de retraso, el 


incumplimiento de tiempos procesales y, por último, que ese incumplimiento tenga 


el carácter de injustificado; y, como notas diferenciadoras, en el caso del tipo leve, 


que se trate de retrasos aislados y en el supuesto de los tipos graves y muy graves, 


que se esté en presencia de un retraso reiterado y de suma importancia -falta muy 


grave- o, en su caso, que constituya un retraso de considerable importancia -falta 


grave-, si bien, y como precisan las sentencias de la Sala Tercera, Sección 7ª, del 


Tribunal Supremo, de fecha 13 de julio de 2004, y la de la Sección 8ª de la misma 


Sala, de 9 de julio de 2009, a los efectos de lo dispuesto en el indicado artículo 


418.11, el retraso ha de ser frecuente y repetido, afectando a una pluralidad de 
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procesos y causas que denote una actuación general, constante y global del 


expedientado y no aislada o esporádica.   


Aplicando la precedente doctrina al presente supuesto, cabe apreciar que la 


conducta de la magistrada sustituta a que alude este expediente es incardinable en 


el retraso injustificado y reiterado en la iniciación y tramitación de las causas que 


conocía en el ejercicio de su función. 


 


CUARTO.- Cierto es también que, aun de la forma indicada, la magistrada 


sustituta ha resuelto un número relevante de asuntos. 


La constatación de un número elevado de asuntos resueltos y alta pendencia, 


al mismo tiempo apunta a una posible desacertada gestión del modo de trabajar, lo 


que impide a la magistrada resolver, en tiempos razonables, todo aquello que celebra 


o que queda o debe quedar concluso para sentencia. 


Esta laboriosidad debe ser tenida en cuenta a los efectos de proporcionar 


adecuadamente su responsabilidad pues, realmente, ha existido dedicación si bien, 


como consecuencia de una inadecuada forma de resolver los asuntos y – 


probablemente - de señalar un número de asuntos que luego no era capaz de resolver 


(y que le hubiera permitido superar, sin duda, el módulo exigible), se ha generado la 


situación en la que ahora nos encontramos. 


Por consiguiente, en sintonía con cuanto expuesto el Ministerio Fiscal en su 


informe (“Las realidades de pendencia con las que se asume el ejercicio funcional en 


un órgano y los reconocimientos de ejercicio funcional cuando se produce el cese no 


son posiblemente los mejores escenarios para que se lleve a cabo el mejor 


desempeño, pero las realidades procesales de la jurisdicción hacen ciertamente difícil 


obrar de otra manera en el primero de los aspectos, por lo que prácticamente quien 


empieza el ejercicio funcional en un órgano de esta naturaleza recibe enseguida un 


número de asuntos pendientes, sin que pueda aspirase a que ese ejercicio empiece 


de cero, vista la configuración de los procedimientos y la propia naturaleza del final 


de ejercicio y su relevo.”) se considera que la magistrada sustituta, al haber seguido 


durante años un criterio selectivo a la hora de resolver asuntos en los términos 


indicados y aun resolviendo un número relevante de asuntos, debe responder como 


autor de una falta grave tipificada en el número 11 del artículo 418 de la Ley Orgánica 


6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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QUINTO.- En atención a la realidad objetiva del retraso, sus características 


(número de asuntos y la entidad de los incumplimientos temporales), el número de 


pronunciamientos dictados, y demás circunstancias antes expuestas, debe 


concretarse la sanción que procedería imponer. 


Al efecto, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 


1ª) El artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que “en la 


imposición de las sanciones por las autoridades y órganos competentes deberá 


observarse la debida adecuación o proporcionalidad entre la gravedad del hecho 


constitutivo de la infracción y la sanción aplicada”. 


2ª) Según las sentencias de la Sala Tercera de 17 de noviembre de 2009, 20 


de abril de 2010 y 31 de marzo de 2011, el principio de proporcionalidad de las 


sanciones requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración 


sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y sopesando 


correctamente las específicas circunstancias del caso en cuestión, con el fin de lograr 


la debida y necesaria adecuación entre los hechos imputados y la responsabilidad 


exigida, de suerte que toda sanción debe determinarse en congruencia directa con la 


entidad de la infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas del 


supuesto sancionado. 


3ª) La precisa graduación de la sanción que haya de imponerse debe llevarse 


a cabo en forma razonada y con arreglo a criterios que tomen en consideración los 


diversos factores concurrentes, como son la existencia de intencionalidad o 


reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados, la mayor o menor relevancia de 


su comportamiento, los indicadores de resolución de asuntos por parte del 


expedientado y, en definitiva, todas las circunstancias de signo favorable o 


desfavorable que deriven de los datos existentes en el expediente. 


Sobre esta base y tras analizar las circunstancias concurrentes, son elementos 


que son tenidos en cuenta en orden a proporcionar la sanción que se promueve: la 


trascendencia de los retrasos, el uso de criterios selectivos en los términos expuestos, 


y así como el total de las resoluciones dictadas por la magistrada sustituta durante 


los más de tres años en los que estuvo reforzando el juzgado. También se tiene en 


cuenta la Opinión 27 (2024) del Consejo Consultivo de Jueces Europeos en lo relativo 


a las sanciones que implican una reducción salarial (punto 41). 


Por todo ello, se considera adecuada la imposición de una multa por importe 


de cinco mil euros (5.000 €). 







 


 


 


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL  


COMISION DISCIPLINARIA 


En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de general 


aplicación, se formula el presente voto particular en el que se propone, en 


cumplimiento de los artículos 425.3, 604 y 605 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 


la imposición a XX la sanción de 5.000 euros de multa por una falta grave, de retraso 


grave e injustificado en la tramitación y resolución de asuntos, sanción prevista en el 


artículo 418.11 de dicha Ley Orgánica.  





